
ANUNCIO de 9 de marzo de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes, tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009081174)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos o
intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la
siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General
del Medio Natural, Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; C/ Arroyo de Valhondo,
2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 9 de marzo de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2009 sobre notificación de acuerdo de
suspensión cautelar en el expediente n.º 2435/E de prestaciones 
FAS/AYPES. (2009081150)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado D. Pedro Sánchez Rodríguez,
la notificación del acuerdo de suspensión cautelar, expediente 2435/E de prestaciones
FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones perteneciente a la Dirección General de
Inclusión Social y Prestaciones, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
estime pertinentes, pudiendo personarse el mismo en el Servicio de Prestaciones de la
Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de la localidad
de Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 16 de marzo de 2009. La Jefa de Servicio de Prestaciones, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

• • •
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